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TERCERA SALA UNITARIA. 

EXPEDIENTE: 775/2020/3
RESOLUCIÓN DEFINITIVA. 

ACTOR: **********
AUTORIDADES DEMANDADAS:

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ Y OTRA AUTORIDAD.
MAGISTRADA:

LIC. MA. EUGENIA REYNA MASCORRO.

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:

LIC. JOSÉ DE JESÚS MORENO ROMO.
San Luis Potosí, San Luis Potosí, a veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno.  


V I S T O S para resolver en definitiva los autos del Juicio Contencioso  Administrativo número 775/2020/3, y;
R E S U L T A N D O

I.- Por escrito presentado ante este Tribunal el cinco de noviembre de dos mil veinte, compareció **********, por propio derecho, para demandar la nulidad del oficio SSP/DJ/2688/2020, de veintiuno de octubre de dos mil veinte, mediante el cual el Encargado de la Dirección Jurídica de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de San Luis Potosí, da respuesta al escrito presentado por el aquí actor el veintidós de enero de dos mil veinte.
II.- Por acuerdo de veintisiete de noviembre de dos mil veinte, se admitió a trámite la demanda, y una vez substanciado el procedimiento en cada una de sus etapas, se fijaron las diez horas del día quince de julio de dos mil veintiuno, para que tuviera verificativo la Audiencia a que se refiere el artículo 246 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

III.- En la fecha y hora anotadas, dio inicio la Audiencia de Ley en este juicio, sin la presencia de las partes, en el desarrollo de la audiencia se dio cuenta de las constancias de autos; en la etapa de pruebas se tuvieron por desahogadas las pruebas dada su propia y especial naturaleza, que fueron ofrecidas en tiempo y forma por las partes, después se hizo constar que no quedaron pruebas pendientes de desahogo; en la etapa de alegatos se certificó que ambas partes no formularon alegatos, quedando así debidamente integrado el expediente en que se actúa. Finalmente, se citó para resolver.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- Esta Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, es competente para conocer y resolver el presente juicio contencioso administrativo conforme a lo dispuesto por los artículos 123, de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, párrafo segundo y 7°, fracciones I y XVII, 9 fracción III, 24, 35, fracción VIII, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; 2°, segundo párrafo, 248, 249, 250 y 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; puesto que se trata de una controversia de naturaleza administrativa entre un particular y autoridades de la Secretaría de Seguridad Pública del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, que se produce en virtud de una relación administrativa del actor con el Gobierno Estatal, como integrante de un cuerpo de seguridad pública –Policía C-; conflicto por el cual los invocados numerales le confieren jurisdicción.

Lo anterior, es acorde con el criterio pronunciado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 244 del Tomo III de junio de 1996 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tesis 2ª/J23/96, Novena Época, que a la letra reza:

"COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CONFLICTOS DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LOS POLICÍAS. CORRESPONDE AL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ).- De lo dispuesto por las fracciones XIII del apartado B del artículo 123 y V del 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se desprende que la naturaleza del vínculo jurídico existente entre los agentes de seguridad pública y el Estado, es de naturaleza administrativa y no laboral. Asimismo, el Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio de las Autoridades de San Luis Potosí, tampoco reconoce como laboral el vínculo que une a los agentes de seguridad pública con el Estado. Por ello, resulta competente para conocer de los litigios que se generen con motivo de la prestación del servicio, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado, tal como lo dispone el artículo 2o. de la Ley de Justicia Administrativa de dicha entidad federativa, que faculta a este órgano para conocer de las controversias de naturaleza administrativa entre las autoridades del Estado y los gobernados, sin dejar de tomar en consideración que las prestaciones demandadas no son sino una consecuencia de la acción de nulidad promovida en contra de la orden de baja del actor. Este criterio se ve fortalecido por diversas tesis aisladas y de jurisprudencia, dentro de las que destacan las tesis jurisprudenciales números 24/1995 del Tribunal Pleno y 77/95 de la Segunda Sala, publicadas en el Tomo II del Semanario Judicial de la Federación (Novena Época), la primera en el mes de septiembre de mil novecientos noventa y cinco, página cuarenta y tres y la segunda en el mes de diciembre siguiente, página doscientos noventa, y aunque se refieren a los policías en el Estado de México, guardan analogía con lo que acontece en San Luis Potosí y no viene sino a fortalecer el carácter administrativo de la relación que sostienen los agentes de seguridad pública con el propio Estado.".
SEGUNDO.- La existencia del acto impugnado queda plenamente demostrada con el documento que corre agregado a folios 13 frente a la 14 vuelta de este expediente, mismo que adquiere valor probatorio pleno de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 72 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, toda vez que de conformidad con lo establecido en el artículo 91 del citado Código, se trata de un documento público.
TERCERO.- De acuerdo con lo que precisa el artículo 221 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, esta Sala Unitaria procede a analizar de oficio la personalidad y legitimación de los comparecientes en este juicio.

La personalidad de la parte actora no requiere pronunciamiento especial alguno, ya que compareció por propio derecho a controvertir el contenido del oficio SSP/DJ/2688/2020, de veintiuno de octubre de dos mil veinte, emitido por el Encargado de la Dirección Jurídica de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de San Luis Potosí, valorado con anterioridad, mismo del que se desprende se encuentra dirigido al compareciente, de ahí el interés jurídico para intervenir en la presente controversia.
De igual forma, la legitimación de la autoridad demandada, se encuentra debidamente acreditada en este Tribunal, al comparecer a juicio Octavio Camberos Hernández, en su calidad de Director Jurídico de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de San Luis Potosí, y en representación de la diversa autoridad demandada, Secretario de Seguridad Pública del Estado, quien para acreditar la calidad con que comparece, en términos de lo previsto en el artículo 220 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, exhibió copia certificada del nombramiento que le fue expedido y que se encuentra visible a folio 34 del expediente en que se actúa.

Las documentales anteriormente referidas hacen prueba plena de conformidad con lo dispuesto por el artículo 72, fracción I del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí. 

CUARTO.- Previo a entrar al estudio de los conceptos de impugnación vertidos por la parte actora en el escrito de demanda, es necesario establecer si en el presente Juicio se actualiza alguna de las causales de improcedencia o sobreseimiento a que se refieren los artículos 228 y 229 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que sirva de base para decretar total o parcialmente el sobreseimiento del Juicio, ya sea que lo hagan valer o no las partes; toda vez que se trata de cuestiones de orden público que se tienen que estudiar de oficio y, cuyo análisis es preferente al del fondo del asunto.

Del análisis del sumario se desprende que la autoridad demandada aduce la causal de sobreseimiento prevista en el artículo 229, fracción V del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, pues sustancialmente aduce que el acto impugnado contrario a lo manifestado por el actor, cuenta con la debida fundamentación y motivación, por lo que cumple con los requisitos señalados por los artículos 164 y 165 del propio Código; sin embargo, a juicio de esta Sala Unitaria los argumentos en que la autoridad demandada sustenta la excepción que hace valer corresponde al análisis que se haga del fondo del asunto, por tanto los argumentos de la autoridad demandada resultan inatendibles en este momento procesal. 

Máxime que el acto impugnado señalado por el actor, consiste en el oficio número SSP/DJ/2688/2020 de veintiuno de octubre de dos mil veinte, mediante el cual el Encargado de la Dirección Jurídica de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de San Luis Potosí, da respuesta al escrito presentado por el hoy actor, el veintidós de enero de dos mil veinte, por ende, es inconcuso como se precisó en el Considerando Segundo, que la existencia del referido acto impugnado queda plenamente demostrada con el documento que corre agregado a folios 13 frente al 14 vuelta de este expediente; de ahí que también sea infundada la causal de sobreseimiento planteada.

Ahora, del estudio practicado a las actuaciones de este juicio, la suscrita Magistrada de Sala Unitaria no advierte que existan causales de improcedencia o sobreseimiento que deban ser atendidas o examinadas de oficio, por lo que en seguida se procede al estudio de los conceptos de impugnación.

QUINTO.- Los conceptos de impugnación que plantea la parte actora en su escrito de demanda, se localizan a folios 5 al 10 del expediente en que se actúa, los que por economía procesal se tienen aquí por reproducidos. Resulta aplicable por analogía la tesis de Jurisprudencia 2a./J. 58/2010, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; cuyos datos de localización, rubro y contenido, se reproducen a continuación:

Localización: [J]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXI, Mayo de 2010; Pág. 830. 2a./J. 58/2010. Registro No. 164 618

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN.- De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la Litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer.”

Asimismo, resulta aplicable por analogía la tesis de Jurisprudencia emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito; Novena Época, Tomo VI, Común, Jurisprudencia TCC, Apéndice 2000, Página 414, que a la letra dice:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS.-  El hecho de que el Juez  Federal  no  transcriba en su fallo los conceptos de violación expresados en la demanda, no implica que haya infringido disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su actuación, pues no hay precepto alguno que establezca la obligación de llevar a cabo tal transcripción; además de que dicha omisión no deja en estado de indefensión al quejoso, dado que no se le priva de la oportunidad para recurrir la resolución y alegar lo que estime pertinente para demostrar, en su caso, la ilegalidad de la misma. ...”

SEXTO.- En el primer y segundo conceptos de impugnación, el actor sustancialmente arguye que el acto impugnado carece de la debida fundamentación y motivación, ya que el Encargado Jurídico de la Secretaría, no funda correctamente por qué no es jurídicamente procedente atender de manera favorable su petición, que solamente señala de manera errónea e ilógica, que no satisfizo uno de los supuestos que señala el Artículo Sexto fracción II, del Acuerdo Administrativo por el que se establece la asignación y homologación de grados policiales para los elementos de Seguridad Pública de los distintos cuerpos de seguridad que conforman la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de San Luis Potosí, relativo a contar con Certificado Único Policial vigente, pasando por alto que no cuenta con dicho certificado, porque ellos o la institución policial no ha realizado los tramites de solicitud de programación para los exámenes de control y confianza ante el Centro de Evaluación y Control de Confianza del Estado, pues es la corporación la que tiene la obligación de velar que todos los integrantes de las instituciones de Seguridad Pública cuenten con todos los requisitos  de conformidad con la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública.
Asimismo, indica el accionante que él no es responsable por no contar con el Certificado Único Policial, pues es obligación de la Institución haber realizado los trámites y gestiones para obtener dicho documentos, circunstancia que la hizo del conocimiento en el escrito de 22 de enero de 2020, por lo que en esa medida, el acto impugnado no se encuentra fundado y motivado, dado que pretenden hacer que recaiga en el compareciente la responsabilidad de contar con un documento cuando la enjuiciada es la responsable de gestionar y entregar dicho certificado a los elementos de seguridad. 
Por su parte, las autoridades demandadas al formular su contestación de demanda, sostienen la legalidad y validez de la resolución impugnada.

Una vez analizados los conceptos de impugnación antes precisados, esta 
Sala Unitaria considera que los mismos son infundados e insuficientes, para decretar la nulidad del acto impugnado, de conformidad con lo siguiente:
En el expediente del presente juicio obra el oficio SSP/DJ/0306/2020 de 11 de enero de 2020, suscrito por el Director Jurídico de la Secretaria de Seguridad Pública del Estado, mismo que para mayor comprensión enseguida se digitaliza:
********** SE DIGITALIZA IMAGEN **********
Como puede verse del documento digitalizado, mediante dicho oficio se atendió la petición del aquí actor, quien compareció ante la potestad de la Secretaría de Seguridad Pública, para solicitar el otorgamiento del grado equivalente a suboficial, al amparo del Acuerdo Administrativo por el que se establece la asignación y homologación de grados policiales para los elementos de Seguridad Pública de los distintos cuerpos de seguridad que conforman la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de San Luis Potosí; determinación en la que, a efecto de resolver lo que en derecho resultara procedente, se previno al aquí actor para que presentara la documentación e información enlistada en el dicho oficio.
Así, ante el requerimiento que le fue formulado al aquí actor, éste compareció ante la enjuiciada según escrito de 22 de enero de 2020, mismo que enseguida se reproduce:


********** SE DIGITALIZA IMAGEN **********
Como puede verse del escrito reproducido, el aquí actor atendió la prevención que le fuera hecha por las demandadas, para lo cual se dice remitió la documentación que le fuera solicitada, expresando que, por lo que hace al certificado único policial, el mismo no se le ha otorgado, toda vez que habiendo cumplido con los cursos de habilidad y destreza que se le impartieron en la Academia de Seguridad Pública del Estado, le falta la evaluación de Control y Confianza para que le otorguen el certificado único policial.

En el sentido de lo anterior, la enjuiciada se pronunció el 21 de octubre de 2020 determinando no acordar de conformidad con la petición hecha por el aquí actor, bajo la consideración de que no se satisfizo uno de los supuestos señalados en el Artículo Sexto, fracción II, del Acuerdo Administrativo por el que se establece la asignación y homologación de grados policiales para los elementos de Seguridad Pública de los distintos cuerpos de seguridad que conforman la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de San Luis Potosí, relativo a contar con certificado único policial vigente, por lo que la falta de dicho documento constituía el impedimento que hacía improcedente su pretensión.
Ahora, de los autos se desprende que el concepto de impugnación se encuentra encaminado a argumentar  que la resolución fue emitida faltando a los requisitos legales de fundamentación y motivación; por lo que en relación a ello se estima necesario definir que debe entenderse por el concepto de fundamentación y motivación; conceptos que están íntimamente relacionados con la obligación que tienen las autoridades de fundar y motivar los actos de molestia que afecten la esfera jurídica de los particulares en términos del artículo 16, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En ese sentido, las autoridades están obligadas a plasmar en sus resoluciones, la correspondiente relación e ilación lógica de las razones especiales o causas inmediatas por las cuales arriban a su conclusión.

Es por ello, que al señalar el artículo 16, constitucional que todo acto de autoridad debe estar adecuada y suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresar con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, que deben señalarse, también con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto; implica también que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configuren las hipótesis normativas.

En tal virtud, a efecto de cumplir con los derechos fundamentales de legalidad y seguridad jurídica en sus actos o resoluciones, las autoridades deben citar los preceptos legales aplicables al caso, así como precisar de forma congruente todas aquellas circunstancias especiales, razones particulares o causas en forma pormenorizada, que se hayan tenido en consideración para tener por acreditados dichos extremos. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicado en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo 64, Abril de 1993, Tesis VI.2º. J/248, Página 43, Octava Época, el cual a la letra dice lo siguiente:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con el artículo 16 constitucional, todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que también deben señalarse con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis normativa. Esto es, que cuando el precepto en comento previene que nadie puede ser molestado en su persona, propiedades o derechos sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades que apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata y los preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia administrativa, específicamente, para poder considerar un acto autoritario como correctamente fundado, es necesario que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos aplicables, y b).- Los cuerpos legales, y preceptos que otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto en agravio del gobernado.- SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.” 

De igual manera, refuerzan lo anterior los siguientes criterios cuyos datos de localización y contenido se reproducen a continuación:

Séptima Época

Registro: 238369

Instancia: Segunda Sala

Tesis aislada

Fuente: Semanario Judicial de la Federación

Volumen: 80, Tercera Parte

Materias: administrativa y común 

Página: 36

"FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS MANDAMIENTOS DE LA AUTORIDAD. ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Por fundar debe entenderse la expresión de los fundamentos legales o de derecho del acto reclamado; en consecuencia, una resolución reclamada no queda debidamente fundada si no contiene la expresión de ningún fundamento legal o de derecho. Por motivar debe entenderse el señalamiento de las causas materiales o de derecho que hayan dado lugar al acto reclamado, sin que pueda admitirse que la motivación consista en la expresión general y abstracta: ‘por razones de interés público’, ya que la mencionada expresión no señala en principio las causas materiales o de hecho que hubieran dado lugar al acto reclamado."

Séptima Época

Registro: 238212

Instancia: Segunda Sala

Jurisprudencia

Fuente: Semanario Judicial de la Federación

Volúmenes: 97-102, Tercera Parte

Materia: común

Página: 143

Genealogía: Informe 1970, Segunda Parte, Segunda Sala, página 100.

Informe 1977, Segunda Parte, Segunda Sala, tesis 72, página 77.

Informe 1978, Segunda Parte, Segunda Sala, tesis 3, página 7.

Apéndice 1917-1985, Tercera Parte, Segunda Sala, tesis 373, página 636.

Apéndice 1917-1995, Tomo III, Primera Parte, tesis 73, página 52.

Apéndice 1917-1995, Tomo VI, Primera Parte, tesis 260, página 175.

"FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. De acuerdo con el artículo 16 de la Constitución Federal, todo acto de autoridad debe estar adecuada y suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, que también deben señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto; siendo necesario, además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configuren las hipótesis normativas."

El Pleno de este Alto Tribunal en la controversia constitucional 4/2005, resuelta por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, Juan Díaz Romero, Genaro David Góngora Pimentel, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Sergio A. Valls Hernández,

Olga Sánchez Cordero de García Villegas, Juan N. Silva Meza y presidente Mariano Azuela Güitrón. Fue ponente en este asunto el señor Ministro José Ramón Cossío Díaz. Ausente el señor Ministro José de Jesús Gudiño Pelayo, por estar cumpliendo con una comisión de carácter oficial.”
En la especie, la autoridad emisora, al producir la resolución expresa que ahora se impugna, lo hizo en los términos que se contienen en la digitalización siguiente:

********** SE DIGITALIZA IMAGEN **********
De lo anterior, se aprecia que contrario a lo que argumenta el demandante, la autoridad sí cumplió con las exigencias previstas en el artículo 16 de la Constitución Federal, relativo a que todo acto de autoridad debe estar adecuada y suficientemente fundado y motivado, al expresar con precisión los preceptos legales aplicable al caso, toda vez que invocó diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, del Código de Procedimientos Administrativos para el Estado de San Luis Potosí, y del Acuerdo Administrativo por el que se establece la asignación y homologación de grados policiales para los elementos de Seguridad Pública de los distintos cuerpos de seguridad que conforman la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de San Luis Potosí, señalando con precisión, las razones particulares o causas inmediatas que se tuvieron en consideración para la emisión del acto; por lo que con ello cumplió con la exigencia de que el afectado conociera la esencia de los argumentos legales y de hecho en que se apoyó la autoridad para negarle lo peticionado en su ocurso, de ahí que el aquí actor quedó plenamente capacitado para rendir prueba en contrario de los hechos aducidos por la autoridad, y para alegar en contra de su argumentación jurídica, por lo que se cumple con las exigencias de fundamentación y motivación para su validez.

A mayor abundamiento, debe decirse que es acertada la consideración de la enjuiciada, en el sentido de no acordar favorable la petición del aquí accionante, decisión adoptada en el oficio SSP/DJ/2688/2020, de veintiuno de octubre de dos mil veinte, mediante el cual el Encargado de la Dirección Jurídica de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de San Luis Potosí, da respuesta al escrito presentado por el aquí actor el veintidós de enero de dos mil veinte; porque como bien lo estableció en el dicho oficio, conforme a lo previsto en el Artículo Sexto, fracción II, del Acuerdo Administrativo por el que se establece la asignación y homologación de grados policiales para los elementos de Seguridad Pública de los distintos cuerpos de seguridad que conforman la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de San Luis Potosí, publicado el 11 de enero de 2019 en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “Plan de San Luis”, contar con el certificado único policial vigente, constituía uno de los requisitos establecidos en el acuerdo referido, para obtener el beneficio de la re nivelación de grados.

En efecto, el dispositivo aludido expresamente señaló:

“ARTÍCULO SEXTO.- A fin de fortalecer el desarrollo policial, la carrera policial, fomentar la vocación de servicio y el sentido de pertenencia, así como garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales de actuación a que se refieren los artículos 21, párrafo noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 6, 45, 46, 72 y 79 de la Ley General del Sistema Nacional de seguridad Pública, 2 Bis, 51 y 60 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado, por única ocasión se deberá realizar la renivelación de los grados de los elementos de seguridad pública de los distintos cuerpos de seguridad que conforman la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, bajo el siguiente esquema:
	Personal con:
	Grado base que ostenta:
	Obtendrá:

	10 – 15 Años en el Servicio
	Grado actual que ostenta
	1 Grado más

	16 – 25 Años en el Servicio
	Grado actual que ostenta
	2 Grado más

	26 o más Años en el Servicio
	Grado actual que ostenta
	3 Grado más


A efecto de acceder al beneficio anterior, los elementos de seguridad pública de los distintos cuerpos de seguridad que conforman la Secretaría de Seguridad Pública, deberán cumplir con los siguientes requisitos:

I. Contar cuando menos con una antigüedad de diez años de servicios efectivamente computados dentro de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado.

II. Contar con Certificado Único Policial vigente.

III. No haber sido condenado(a) por delito doloso que haya ameritado sanción privativa de libertad mayor de un año.

IV. No haber sido inhabilitado para el ejercicio de un empleo, cargo o comisión en el servicio público.

V. No encontrarse en alguno de los supuestos a que se refieren los artículos 56, fracción XXXII Bis y 65 fracción XV de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado.

VI. No haber sido señalado como autoridad responsable en alguna propuesta de conciliación o recomendación por alguna entidad gubernamental ya sea federal o estatal responsable de promover y proteger los derechos humanos.

Para los efectos antes precisados, la antigüedad en el servicio señalada en la fracción I que antecede, se computará para cada elemento de seguridad pública, a partir de la fecha de su ingreso a la Secretaría de Seguridad Pública y se tomarán como parámetros de actualización las nuevas descripciones del Tabulador de Puestos Operativos de Seguridad Pública señalados en el Artículo Quinto del presente acuerdo.”
(Resaltado propio)
Como se ve del numeral trasunto, a efecto de acceder a la renivelación de grados, los elementos de seguridad de la Secretaría de Seguridad Pública deberían cumplir, entre otros requisitos, con el certificado único policial vigente, pues dicho documento constituía un presupuesto necesario para acceder a dicho beneficio.

En ese sentido, si del análisis al documento impugnado se desprende que en éste la autoridad demandada negó el beneficio solicitado por el aquí accionante, en virtud de que no satisfizo uno de los requisitos establecidos para la procedencia de dicho beneficio, como lo es, contar con certificado único policial vigente, aspecto que le hizo de su conocimiento como motivo para no acordar favorable su petición, motivo que además la propia enjuiciada sustentó en el contenido del Artículo Sexto, fracción II, del Acuerdo Administrativo por el que se establece la asignación y homologación de grados policiales para los elementos de Seguridad Pública de los distintos cuerpos de seguridad que conforman la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de San Luis Potosí, publicado el 11 de enero de 2019 en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “Plan de San Luis”, el que guarda congruencia con la determinación adoptada, es evidente que en desacierto a lo alegado por el impetrante de nulidad, el acto controvertido si se encuentra fundado y motivado, de ahí lo ineficaz de sus argumentos de impugnación.

No es óbice para arribar a la determinación anterior, la circunstancia de que el accionante alega que la autoridad enjuiciada era la responsable de emitir el certificado único policial, por lo que el no contar con dicho documento le era reprochable en todo caso a dicha demandada; sin embargo, es inoperante tal consideración vertida en el presente juicio, ya que los argumentos que esgrime son novedosos y no formaron parte de la justificación que en todo caso debía exponer ante la enjuiciada, al momento de atender el requerimiento que se le formuló en el diverso oficio SSP/DJ/0306/2020 de 11 de enero de 2020, a fin de que la autoridad se ocupara de dicha causa de justificación; pues en modo contrario, al atender la prevención relativa a dicho documento, en su escrito de 22 de enero de 2020, el aquí actor solo se limitó a argumentar: “...Hago referencia que el certificado único policial no se me ha otorgado, toda vez que ya cumplí con los cursos de habilidad y destreza que se me impartieron en la Academia de Seguridad Pública del Estado, por lo que solo me falta la evaluación de control y confianza para que me otorguen el “Certificado Único Policial.” De cuya manifestación se obtiene que el propio accionante reconoció no contar con uno de los documentos necesarios para obtener el beneficio de la renivelación de grados; sin que en dicha manifestación se ocupara en señalar la carga que hoy atribuye a las enjuiciadas de ser las responsables de expedir el documento aludido, a modo que lo relevaran del cumplimiento o no de dicho documento; por cuya razón, esta Sala no puede ocuparse de tales argumentaciones al constituir cuestiones novedosas no expuestas a la luz del acto controvertido, el cual debe examinarse conforme a los elementos facticos al momento de su emisión, lo que de suyo hace inoperante el argumento vertido por el inconforme.

Tiene aplicación a lo anterior, el criterio que enseguida se transcribe:

Registro digital: 182704

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito

Novena Época

Materias(s): Administrativa

Tesis: VI.2o.A. J/7        

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XVIII, Diciembre de 2003, página 1190

Tipo: Jurisprudencia

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. SON INOPERANTES AQUELLOS QUE INTRODUCEN CUESTIONAMIENTOS NOVEDOSOS QUE NO FUERON PLANTEADOS EN EL JUICIO NATURAL. Son inoperantes aquellos conceptos de violación en que se formulan argumentos que no se hicieron valer ante la Sala Fiscal, toda vez que en caso de ocuparse de su estudio se violaría el principio de congruencia establecido en el artículo 237 del Código Fiscal de la Federación, que obliga a pronunciarse sobre todas las cuestiones planteadas por las partes, en razón de que tales manifestaciones como no formaron parte de la litis natural, la Sala no tuvo la oportunidad legal de analizarlas. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO.
En atención a las consideraciones anteriores y por virtud de la ineficacia e inoperancia de los conceptos de impugnación, con fundamento en el artículo 251, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se reconoce la LEGALIDAD y VALIDEZ de la resolución con número de oficio SSP/DJ/2688/2020, de veintiuno de octubre de dos mil veinte, mediante el cual el Encargado de la Dirección Jurídica de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de San Luis Potosí, da respuesta al escrito presentado por el aquí actor el veintidós de enero de dos mil veinte.

Por lo expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 1° párrafo segundo y 7° fracciones XIII y XVIII, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, en relación con los diversos 248, 249, y 251, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se resuelve: 

PRIMERO.- Esta Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa resulto competente para resolver la presente controversia.

SEGUNDO.- La parte actora no acredito su acción, por lo que se decreta la LEGALIDAD y VALIDEZ de la resolución con número de oficio SSP/DJ/2688/2020, de veintiuno de octubre de dos mil veinte, mediante el cual el Encargado de la Dirección Jurídica de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de San Luis Potosí, da respuesta al escrito presentado por el aquí actor el veintidós de enero de dos mil veinte, conforme a las consideraciones legales expuestas en el considerando Sexto de esta resolución.

TERCERO.- Con copia debidamente certificada de la presente resolución, notifíquese personalmente al actor y por oficio a las demandadas.  
Así lo resolvió y firma, la Licenciada Ma. Eugenia Reyna Mascorro, Magistrada del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, a quien le toco conocer del presente expediente, por reasignación en su conocimiento, lo anterior con fundamento en los artículos 19, fracción IX y 42 último párrafo de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, 4° de su Reglamento Interior y en términos del Acuerdo General del Pleno de este Tribunal, de fecha veinticinco de mayo de dos mil veintiuno, quien actúa con Secretario de Acuerdos Licenciado Ismael Méndez Hernández, que autoriza y da fe.- Rubricas.

Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal de Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3° fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82, 84 fracción XLIII, 87 fracción III, 138 y noveno transitorio de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí.
